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CERTIFICADO DE OPERATIVIDAD 
 

PRINSERGE INDUSTRIAL E.I.R.L, Empresa dedicada al servicio de Venta, Recarga y 
Mantenimiento de Equipos Portátiles de Prevención de incendios: 

CERTIFICA:  

Que a la fecha a la empresa.  OCEANO SEAFOOD S.A. Ubicado en: PLANTA FRIPUSA.   Se le ha 

efectuado el servicio de recarga y mantenimiento del siguiente equipo de Prevención de Incendios, 
encontrándose este en óptimas condiciones de operatividad y que a continuación detallamos indicando su 
fecha de vencimiento de Recarga y Vencimiento de Prueba Hidrostática (P.H.): 

 

Ítem Tipo Clase Serie Peso  
Vencimiento de 

Recarga 
Año de 

fabricación 

 
Última 

P.H 

Vencimiento 
de Prueba 
Hidrostática 

01 PQS ABC 005767 09 Kg Febrero 2027 2020 01/2025 01/20230 
02 PQS ABC 005719 09 Kg Febrero 2027 2020 01/2025 01/20230 
03 PQS ABC 005827 09 Kg Febrero 2027 2020 01/2025 01/20230 
04 PQS ABC 006057 09 Kg Febrero 2027 2020 01/2025 01/20230 
05 CO2 BC - 05 Kg Febrero 2027 2020 01/2025 01/20230 
06 CO2 BC 00275 05 Kg Febrero 2027 2022 - 02/2027 

 

Los equipos de P.Q.S tipo ABC han sido cargados con Polvo Químico Seco al 75% de concentración de 
Fosfato Mono. Productos con certificación. Quedando operativos para prevenir fuegos ABC (Solidos 
Inflamables, Líquidos combustibles y Fuegos Energizados.  
 
Los extintores de Gas Carbónico clase BC son equipos ideales para extinguir fuegos alimentados por 
combustibles y gases inflables así mismo equipos eléctricos energizados. Cumpliendo con la NTP 350.034 
de INDECOPI. 
 
A este equipo se le ha realizado su Recarga y Mantenimiento, basándose en los estándares reunidos en la 
Norma Técnica Peruana 833.034, 833.026, 350.043-1 2011 y la Norma 10 de la NFPA. 
 
El extintor tiene la garantía de 01 año por fallas de mecanismo y operatividad.  
 
Se extiende el presente a solicitud de la parte interesada para los fines que estime conveniente.  
 

Piura, 11 de febrero del 2026. 
 
 


